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MUNICIPIO OE COTÓN, QUERETARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBTICA

MCQ.SOP.Fr5M.rNV.021.74 Br5.2019

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR C. JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PR ESIDENTE MUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, S|NDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIo DE oBRAS PÚBLICAS: Y LIc. JULIAN MART¡NEZ oRTíZ, EN SU CARACTER
OE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CONSTRUCTORA MADIAN S.A. DE C.V.
REPRESENTADO POR C. NESTOR ANDABLO MOLINERO A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
,,LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOIV1INARÁ COMO'LAS PARTES',
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

l: OECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 5 OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTAOO DE QUERÉTARO.

JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTAOO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA'SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANOEZ. SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO OISPUESTO POR EL
ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL I\¡ENCIONADO ORDENAi,4IENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORT|Z, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV OEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIOO SU OOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COL'

CENTRO. C.P.76270 COLÓN, ORO., MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F'cUENTAcoNREGlSTRoFEDERALDEcoNTlBUYENTESDENÚMERoMcQ85o1o1BPA..>

G. LAS EROGACIONES OUE SE DER¡VEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA

OBRA "APORTACIÓN PARA PROGRAMA DE BAÑOS DIGNOS.", EN VARIAS LOCALIDADES' EN EL

tr¡Úr.trClptO DE COLóN, ORO. SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONOO DE APORTACION PARA

t\

c

D

,t)É
LA TNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM 2019)

QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL ¡'IUNICIPIO

oÚEnEr¡no. pon ueoto DE LA MoDALIoAD lNvlrAclÓN RESTRINGIDA soP'
BIS.2O19 CON FECHA 04 DE OCTUBRE OE 2019

.-t.

COLóN

DECLARACIONES
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MUNICIPIO DE CO[ÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚBIICAS

CONfRAfO DE OBRA PÚBLICA

MCq.SOP.FtSM.tNV.021.74 8t5.2019

I, LA ADJUOICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA OE 16 DE OCTUBRE OE 2019 CON FUNDAI\,4ENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JUR|DICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADOUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CMA15O2O5A27. SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO, CON NÚMERO DE REGISTRO 00003286; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PAORÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 60I HIDRÁULICAS,
SANITARIAS; 1201 HIDRÁULICAS, SANITARIAS, ELÉCTRICAS Y DE GAS

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA ¡,4ATERIA DE ESTE CONTRATO. EN LOS TÉRMINOS AOUÍ ACORDADOS.

E. OUE ES CONOCEDOR OE LAS OISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO OE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO OEL ESTADO OE OUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA OEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARA LA OBRA A EFECTO DE CONSIOERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA.

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARR. FEDERAL SAN JUAN DEL RIO.XILITLA KM, COLONIA LA CAMPANA, C.P.76388, LANOA
DE MATAMOROS, QUERETARO. TEL.: ¡1412657953

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULAD
POR LOS ORDENAI\,4IENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN N/ANIFESTADA POR'
CONTRATISTA" EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: 'APORTACIÓN PARA PROGRAMA DE
BAÑOS DIGNOS.., EN VARIAS LoCALIDADES, EN EL MUNICIPIo DE coLÓN, QRo, ,LA CoNTRATISTA"

OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN. APEGÁNDOSE A LOS
OGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES

ENERALES Y PARTICULARES, ASi COMO A LAS NORMAS OE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR
DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS OUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $I,892,631.16 (UN MILLO
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 16/IOO M.N.), I\,4ÁS $302,820.99
(TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS VETNTE PESOS 99/100 U.N.) CORRESPONDTENTE AL 16% DEL
lvA., HACIENDo uN TorAt DE $2,i95,¿ts2.1s (Dos M|LLoNES ctENTo NoVENTA y ctNco MtL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 15/1OO M.N.} DE ACUERDO AL PRESUPUESTO
PRESENTAOO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DE
CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES

.r-^

COLÓN

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA":

TERIA
CAS
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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OERAS PÚ8[ICAS

CONÍRATO DE OBRA PÚ8LICA

MCQ.50P.FtSM.tNV.021.74 8tS.2019

PRESUPUESTARIAS OUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO. QUE FORI!4AN PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 76 DÍAS NATURALES, COMPRENOIDO EN LOS
PERIODOS DEL 17 DE OCTUBRE 2019 AL 16 DE DICIEMBRE OE 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS DE
OBRA Y DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE OE 2019 PARA LOS TRAMITES ADI\.,IINISTRATIVOS Y FINIQUITOS,
DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAI\,4A OE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALAOO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE oBLIGA A CUBRIR LoS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANOO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBTES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAO DE "LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
II\4PACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITA RÁ oPoRTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRMINo DE coNTRATo Y PoR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO. CONCEDERÁ LA OUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA OUE ESTIME

CONVENIENTE. HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS OUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',

ÉSTA PODRÁ TAN¡B|EN SOLICITAR UNA PRORROGA OUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓOO

MÁX|MO DE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTO DE CONTRATO: PERO SERA OPTATIVO PARA

"LA GoNTRATANTE" coNcEDERLA o NEGARLA. Sr LA coNcEDE, DEclDlRÁ sl PRoCEDE IMPoNER LAS

SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA GONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEOIDAS NECESARIAS A FIN OE

OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

{

CONTRATO DE CONFOR ¡,IIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

ocfAvA'ALREPRESENTANTEDE"LAcoNTRATISTA"SEoBL|GAAESTABLEcERANTIcI
LA INICIACI óN oe los TRABAJoS EN EL slrlo DE REALlzAclÓN DE Los MlsMos, uN R

PERMANENTE OUE OBRARA CO ¡,4O RESPONSABLE DE LA CONTRATISTA, EL CUAL

.r-.
/

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANOO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

r}/p
INSTRUI\,,'lENTO.
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MUNICIPIO DE COIÓN, qUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBtICAS

CONfRATO OE OERA PÚBIICA

MCQ.SOP.FrSM.tNV.021.74 8rS.2019
COLóN

,

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOI\,4AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR LA SIGUIENTE PERSONA A I/ENCIONAR: lNG.

OFELIA VEGA RAMIREZ. EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DEL REPRESENTANTE DE 'LA CONTRATISTA" EN

LA OBRA, ESTE SE SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA. CON UN TIE¡,4PO MiNIMO OE 5

oíAS HÁBILES Y SOLO PoDRÁ SER REEMPLAZAOO POR ALGUNO DE LOS ANTES I\¡ENCIONADOS EN

ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE II\,4PORTA LA CANTIDAD DE 
'I,097,726.07 

(UN MILLON NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
VEINTISEIS PESOS 07/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA

EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'APORTACIÓN PARA PROGRAMA DE BAÑOS DIGNOS.',
EN VARIAS LOCALIDADES, EN EL MUNICIPIO OE COLÓN, ORO. SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 50%

(CINCUENTA POR CIENTO), DENTRO DE LOS CINCO DiAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE

LA FACTURA ACEPTADA POR "EL MUNICIPIO'. SE HACE LA OBSERVACIÓN OUE, SEGÚN EL ACUERDO

ESTATAL PUBLICAOO EL 12 OE JULIO DEL PRESENTE AÑO EN EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN III

DEL ARTÍCULO 2, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART|CULO 21, LOS NUMERALES 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 26,

LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 31 Y EL ARTíCULO 49, TODOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA OEL

ESTADO OE OUERÉTARO, Y EN PARTICULAR EL ARTíCULO 26 MISMO OUE ESTABLECE QUE: "3 EL

COI\¡ITÉ DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS CON BASE EN LOS INSCRITOS EN EL PADRÓN
RESPECTIVO, SELECCIONARÁ A AQUELLOS OUE CUENTEN CON AL MENOS EL 30% OEL CAPITAL
CONTABLE OEL I\,4ONTO APROBADO DE LA OBRA Y CUYA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA SE
ADECÚE A LAS CARACTER|STICAS DE LA OBRA PÚBLICA POR EJECUTAR TOMANDO EN

CONSIDERACIÓN AOEMÁS LA EXPERIENCIA Y LA ESPECIALIOAD REQUERIOAS DEBIENDO
DIVERSIFICAR DICHA SETECCIÓN PARA EVITAR EL ACAPARAMIENTO DE LAS OBRAS A FAVOR DE UNO
o MÁS CoNTRATISTAS LA AUToRIDAD CoMPETENTE SEGÚN CoRRESPoNDA EMITIRÁ LoS
LINEAMIENTOS PARA EL CONTROL OE LOS CONTRATOS Y CONTRATISTAS INVITADOS LLEVANDO UN

CONTROL DE ESTOS', POR LO OUE EL CONTRATISTA DEBERÁ INICIAR CON LOS TRABAJOS EN LA
FECHA ESPECIFICADA EN EL CONTRATO AUN SI NO HA RECIBIDO EL ANTICIPO MENCIONADO.

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERÁ ENCONTRAR ToTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA Et QUE FUE OTORGADO,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA"

IMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TER¡,4INO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

oÉctuA PRIMERA. "LA coNTRATtsrA", DENTRo DE tos stETE DÍAS NATURALES stGUtENTES A a-7-
FECHA DE LA NorlFlcAc¡ÓN DEL FALLo, DEBERÁ oroRGAR LA FtANzA coRRESpoNDTENTE poR EL*'
'100o/o DEL MoNTo DEL ANTlclPoi coNTRA LA ENTREGA DE LA FTANZA poR PARTE DE "LA
CoNTRATISTA", "LA CoNTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE oBRAS púBLtcAS tNtCtARÁ Et
TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN OE "Iá
CONTRATISTA" INDEPENDIENTEMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS
ATRASO EN tA ENTREGA DEL ANTICIPO NO SERA MOTIVO PARA OIFERIR EL
EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTI A DEL ANTICI
DEL PLAZO SEÑALADO MAS AUN Y EL ARTíCULO 55 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS D
OUERÉTARO, NO PROCEOERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR

C§
\¡/.r

EL

"i-.
/ 1,

I]
\
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COLóN

oÉcrMA ocr
TÉRMINOS Y

OUERÉTARO,
OUE LE SEAN

EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALÑ/ENTE

oÉCIMA SEGUNDA. FORMA oE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJoS oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\,4ULACIÓN DE ESTIN,IACIONES MENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR'LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DíAS SIGU¡ENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA D|AS OE CAOA
MES OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO: CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERI\¡INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIN/ACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARíA OE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRA¡,4ITARÁ

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
poR coNcEpros DE ESTr[,4AcróN EN LAS oFrcrNAS DE LA SEcRETARin oe n¡re¡rzns, UBTcADAS EN
pLAzA HÉRoES DE LA REVoLUctóN No. i, coL. cENTRo, c.p.76270, cot-ó¡1, eRo.

oÉcIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIOS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
TNCLUYEN LA REMUNERACTóN A pAGo rorAL ouE DEBE CUBRTRSE A "LA CoNTRAT|STA" poR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECÍOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí coi/o EL cARGo poR urLtDAD y EL cosro DE LAS oBLrcAcroNES EST|PULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRi,4INo DE CoNTRATO, LA oBRA DEBERÁ ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

OEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNTTARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

CONTRATO SON RíGIDOS Y SOLO PODRÁN SER IV1ODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERETARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COI\¡O ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHO A RECLAMAR POR tOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS, ASí CO¡/4O EL PAGO DE

LO |NDEB|DO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERÁ

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL

{\
N

J

4

AVA. GARANTÍAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN

PROCEOIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL

LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE

OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

LA FORMA,

DÉCIMA SÉpTtMA. St "LA CONTRATISTA' ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES o LA

L|OU|DAC|óN, TENDRÁ UN PLAZO OE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE pLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIOERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. {

d
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A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO OE COLÓN OUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO
SIGIJIENTE:

1. LA FTANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTTDAD DE $219,545.21 (DOSCTENTOS DTECTNUEVE MrL
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 211100 M.N.) LV.A INCLUIOO: IMPORTE
CORRESPONDIENTE AL 1OO/O DEL MONTO TOTAL OEL CONTRATO, TENIENOO TODAS LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICA¡,4ENTE PRORROGAOA.

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE tA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS OESPUES DE OUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TER¡,,IINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATISTA" EN OICHO TERMINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\.4IENTO DE CONTRATO, POR LA EOUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS OEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN OUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIOAD
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA COT{TRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE OEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTOR¡ZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, ORO, POR EL IMPORTE TOTAL
DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAIT,4ENTE QUE:

SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFOR[/E A LOS TÉR[,4INOS DEL PRESENTE CONTRATO.
sE oToRGA LA CANTTDAD DE $1,097,726.07 (UN MTLLON NOVENTA y STETE MtL SETECTENTOS

EINTISEIS PESOS 07/'100 M.N.) l.v.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATTSTA" tMPORTE
ORRESPONDIENTE AL l OOO/O DEL ANTICIPO RECIBIOO, INCLUYENDO I. V. A. SE HARÁ

1

2

EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS
EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN TOTAL.
NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA
CONTRATANTE".
LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y,118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

J

4

DECIMA NOVENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRC
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE OETERIVIINEN
REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS NÚru ruO C¡CCÚr

UN

.L¡

h

2
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DICHA CONTINGENCIA

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
II\,4PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE'" LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN. EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERÁ ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORI\,4E AL PROGRAMA OE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ETLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO OE LOS OUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE', DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN OE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN OE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORI\¡ARÁ A LA TESORERíA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRI¡INOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE Ii/PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE OUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE OUE MANIFIESTE LO QUE
A SU OERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORÍES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTAOOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

\

l
d

VIGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS I\,4ETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE

CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE<.

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE

TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN

Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR

eL enríCUtO rOg rneCClól XXI DE LA LEY DE HACIENDA OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADo

DE QUERÉTARO.
tt. Et 25o/o (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.oo % (Dos PoR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE LAS

ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EOUCACIÓN Y LAS

OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 90, 91, 92 Y 93 DE LA LEY DE árl
L

HAC IENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ES ÍADO DE OUERÉTARO.

t. LOS CONTRATISTAS CUBRIRAN EL CINCO AL MILLAR (0.5%) SOBRE EL IMPORTE

CONTRATO DE ANTICIPO Y LAS ESTIMA CIONES QUE HAYA QUE PAGAR AL CO

ios nnutnoos A LA cAMARA Y oPTATIVA A LOS NO AFILIADOS POR CO

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL APOYO A LA CAPACITACION A LOS

STA
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